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CARTA CIRCULAR N.° 31/2018 

18 de mayo del 2018 

 

PROGRAMA DE LEVANTAMIENTOS HIDROGRÁFICOS (FIG-OHI-ACI, Categoría "B") 

PATROCINADO POR LA REPÚBLICA DE COREA 

 

Candidatos seleccionados para el Curso  

(12 de julio - 30 de noviembre del 2018) 

 

Referencia: CC de la OHI N.° 22/2018 del 5 de marzo - Programa de Levantamientos Hidrográficos (FIG-

OHI-ACI, Categoría “B”) patrocinado por la República de Corea, KHOA, Busan, ROK, 16 de 

julio - 30 de noviembre del 2018 - Convocatoria de candidaturas. 

 

Estimado(a) Director(a), 

1. En la Carta Circular de la referencia, la Secretaría de la OHI invitó a los Estados Miembros a considerar 

el nombramiento de un candidato adecuado que podría beneficiarse de la oportunidad ofrecida por el Proyecto 

OHI - República de Corea (ROK) en materia de Creación de Capacidades de participar en el Programa de 

Levantamientos Hidrográficos en el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de Corea (KHOA). El curso ha sido  

homologado en el nivel de Categoría "B" por el Comité Internacional FIG-OHI-ACI de Normas de Competencia 

para Hidrógrafos y Cartógrafos Náuticos (IBSC). 

2. La Secretaría de la OHI ha recibido 21 candidaturas de 20 Estados Miembros de la OHI. 

3. El comité de selección, que comprende a representantes de la ROK y de la Secretaría de la OHI se reunió 

el 17 de mayo del 2018 y examinó todas candidaturas recibidas. 

4. Han sido seleccionados los siguientes candidatos de:   

- Chipre (Sra Chrysanthi KLEANTHOUS), 

- Colombia (Sr Harold ROJAS MACIAS), 

- Federación de Rusia (Sr Maksim KHANIN), 

- Georgia (Sr Levani KORTAVA), 

- Jamaica (Sr Omar O'NEIL GREY), 

- Túnez (Sr Houssem SADKI), y 

- Uruguay (Sr Matías COCCARO) 

para el curso que será impartido en la  KHOA, en Busan, República de Corea, del 12 de julio al 30 de 

noviembre del 2018. La Secretaría de la OHI enviará cartas individuales de notificación a los candidatos 

seleccionados, con las instrucciones que deberán seguir. 

5. Las selecciones mencionadas en el párrafo 4 son para los candidatos seleccionados únicamente. Las 

autoridades nacionales no pueden sustituir a los candidatos seleccionados por ningún otro miembro del personal. 

6. Es muy probable que haya otras oportunidades de enseñanza y de formación disponibles en el 2019, gracias 

al continuo y generoso apoyo de la República de Corea. La Secretaría de la OHI aconseja a aquellas 

organizaciones cuyos candidatos no hayan sido seleccionados esta vez que sigan preparando candidatos para 

futuras oportunidades.

 

 



 

 

 

7. La Secretaría de la OHI felicita a aquellos candidatos que han sido seleccionados y da las gracias a los 

Estados Miembros de la OHI por su interés. 

8. La Secretaría de la OHI desea asimismo reiterar su agradecimiento a la República de Corea por el continuo 

e importante apoyo al Programa de Creación de Capacidades y a otros programas. 

 

En nombre del  Secretario General 

Atentamente, 

 

Mustafa IPTES 

Director 


